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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Guadalupe Almaguer Pardo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el desarrollo de la labor de defensa de los derechos humanos, el ejercicio de la libertad de expresión y libre manifestación 

de las ideas, los derechos digitales y el acceso a la información. Ampliar las definiciones de agresiones y de periodistas. Diseñar los 

sistemas de alerta temprana y planes de contingencia. Precisar los plazos para emitir e implementar las medidas urgentes de protección. 

 

 

 

 

No. Expediente: 321-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1, 5, 6 y 7, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y 

de observancia general en toda la República y tiene por objeto 

establecer la cooperación entre la Federación y las Entidades 

Federativas para implementar y operar las Medidas de 

Prevención, Medidas Preventivas y Medidas Urgentes de 

Protección que garanticen la vida, integridad, libertad y seguridad 

de las personas que se encuentren en situación de riesgo como 

consecuencia de la defensa o promoción de los derechos 

humanos, y del ejercicio de la libertad de expresión y el 

periodismo. 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley para la Protección de 

Personas Defensoras de los Derechos Humanos y Periodistas  

 

Artículo Único. Reforman los párrafos primero y segundo del 

artículo1; el artículo 2; la fracción III del artículo 5; el artículo 7; 

las fracciones IV y XVII de artículo 8; la fracción I del artículo 

21; las fracciones I, III y IV del artículo 23; las fracciones I y II 

del artículo 26; el artículo 52 y adiciona una fracción VI al 

artículo VI; la fracción XVIII del artículo 8; un último párrafo al 

artículo 17 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras 

de los Derechos Humanos y Periodistas para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés social y de 

observancia general en toda la República y tiene por objeto 

establecer la cooperación entre la Federación y las Entidades 

Federativas para implementar y operar de manera inmediata las 

medidas de prevención, medidas preventivas y medidas urgentes 

de protección que garanticen la vida, integridad, libertad y 

seguridad de las personas que se encuentren en situación de riesgo 

como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos 

humanos, y del ejercicio de la libertad de expresión y el 

periodismo. 
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Esta Ley crea el Mecanismo de Protección para Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para que el 

Estado atienda su responsabilidad fundamental de proteger, 

promover y garantizar los derechos humanos. 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

Agresiones: daño a la integridad física o psicológica, amenaza, 

hostigamiento o intimidación que por el ejercicio de su actividad 

sufran las Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas. 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Esta ley crea el Mecanismo de Protección para Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para que el 

Estado garantice el desarrollo de la labor de defensa de los 

derechos humanos, el ejercicio de la libertad de expresión y 

libre manifestación de las ideas, los derechos digitales y el 

acceso a la información.  

 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

Agresiones: daño a la integridad física o psicológica, amenaza, 

hostigamiento o intimidación que por el ejercicio de su actividad 

sufran las personas defensoras de derechos humanos y periodistas 

o su cónyuge, concubina, concubino, ascendientes, 

descendientes, sus dependientes o personas que participan en 

las mismas actividades desde el mismo grupo u organización.  
 

Beneficiario... 

 

Estudio de Evaluación de Acción Inmediata... 

 

Estudio de Evaluación de Riesgo... 

 

Fondo... 

 

La Coordinación: ... 

 

Mecanismo... 

 

Medidas de Prevención... 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Periodistas: Las personas físicas, así como medios de 

comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, 

independientes, universitarios, experimentales o de cualquier otra 

índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, editar, 

comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a 

través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede 

ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 5.- La Junta de Gobierno está conformada por nueve 

miembros permanentes con derecho a voz y voto, y serán: 

 

I. a II. ... 

 

Medidas Preventivas... 

 

Medidas de Protección... 

 

Medidas Urgentes de Protección... 

 

Peticionario... 

 

Periodistas: Las personas físicas, así como medios de 

comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, 

independientes, universitarios, experimentales, articulistas, 

blogueros, tuiteros, youtubers, columnistas, fotoperiodistas, 

caricaturistas, documentador, o bien cuya actividad, función 

trabajo, ejercicio, cargo u ocupación se encuentren 

consideradas o vinculadas con el periodismo, la información o 

la generación de opinión pública, así como de cualquier otra 

índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, editar, 

comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a 

través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede 

ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen. 

 

Persona Defensora de Derechos Humanos... 

 

Procedimiento Extraordinario... 

 

Artículo 5. La Junta de Gobierno está conformada por nueve 

miembros permanentes con derecho a voz y voto, y serán: 

 

I. y II. ... 
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III. Un representante de la Secretaría de Seguridad Pública; 

 

 

IV. a VI. ... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 6.- La Junta de Gobierno invitará a todas sus sesiones, 

con derecho a voz, a: 

 

I. a V. ... 

 

No tiene correlativo. 

 

 

Artículo 7.- La Junta de Gobierno sesionará ordinariamente una 

vez al mes hasta agotar todos los temas programados para esa 

sesión y deberá contar con un quórum de la mitad más uno de sus 

integrantes. Las decisiones serán tomadas mediante un proceso 

deliberativo, transparente y por mayoría de votos. 

 

 

 

Artículo 8.- … 

 

 

I. a III. ... 

 

III. Un representante de la Oficina del Comisionado Nacional 

de Seguridad Pública;  

 

IV. a VI. ... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 6. La Junta de Gobierno invitará a todas sus sesiones, 

con derecho a voz, a: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Al presidente de la Conferencia Nacional de Procuración 

de Justicia del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

 

Artículo 7. La Junta de Gobierno sesionará ordinariamente una 

vez al mes hasta agotar todos los temas programados para esa 

sesión y deberá contar con un quórum de la mitad más uno de sus 

integrantes. Las decisiones serán tomadas mediante un proceso 

deliberativo, transparente y por mayoría de votos, cuando la 

urgencia del caso lo amerite también podrá convocar a 

sesiones extraordinarias.  

 

Artículo 8. La Junta de Gobierno contará con las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a III. ... 

 



     
 

  

  

 

 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

IV. Convocar al peticionario o beneficiario de las Medidas de 

Protección, a las sesiones donde se decidirá sobre su caso;  

 

 

 

V. a XVI. ... 

 

XVII. Aprobar las reglas de operación y el presupuesto operativo 

del Fondo.  

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

Artículo 17.- … 

 

 

 

 

 

I. a III. ... 

 

Un funcionario de la Secretaría de Gobernación, con rango 

inmediato inferior a Subsecretario o equivalente, fungirá como 

Coordinador Ejecutivo Nacional. 

 

 

 

 

IV. Convocar con la debida anticipación al peticionario o 

beneficiario de las medidas de protección, a las sesiones donde se 

decidirá sobre su caso, procurando le sean facilitados los 

medios que requiera para su asistencia;  
 

V. a XVI. ... 

 

XVII. Aprobar las reglas de operación y el presupuesto operativo 

del fondo, garantizando que el mismo no disminuya respecto 

al año anterior;  
 

XVIII. Establecer los programas de capacitación para la 

permanencia en el servicio para el personal que integra las 

Unidades. 

 

Artículo 17. La Coordinación es el órgano responsable de 

coordinar con las entidades federativas, las dependencias de la 

administración pública federal y con organismos autónomos el 

funcionamiento del Mecanismo y estará integrada por los 

representantes de: 

 

I. a III. ... 

 

El personal que integre las Unidades de la Coordinación, 

acordará previamente a su ingreso, la guarda de secreto y 

confidencialidad de la información que conozcan en o con 

motivo de su función.  
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Artículo 21.- … 

 

 

 

 

 

I. Elaborar el Estudio de Evaluación de Riesgo;  

 

 

 

II. a IV. ... 

 

Artículo 23.- … 

 

 

 

I. Proponer Medidas de Prevención; 

 

 

 

II. ... 

 

III. Identificar los patrones de Agresiones y elaborar mapas de 

riesgos; 

 

 

 

IV. Evaluar la eficacia de las Medidas Preventivas, Medidas de 

Protección y Medidas Urgentes de Protección implementadas, y 

 

Artículo 21. La Unidad de Evaluación de Riesgos es el órgano 

auxiliar, de carácter técnico y científico de la Coordinación que 

evalúa los riesgos, define las Medidas Preventivas o de 

Protección, así como su temporalidad y contará con las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Elaborar el estudio de evaluación de riesgo, de alerta 

temprana y planes de contingencia para evitar potenciales 

agresiones;  

 

II. a IV. ... 

 

Artículo 23. La Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis es 

un órgano auxiliar de carácter técnico y científico de La 

Coordinación y contará con las siguientes atribuciones: 

 

I. Proponer Medidas de Prevención y sistema de alertas 

tempranas y planes de contingencia con la finalidad de evitar 

potenciales agresiones;  

 

II. ... 

 

III. Identificar los patrones de agresiones y elaborar mapas de 

riesgos de acuerdo con el nivel y la naturaleza del riesgo 

potencial incluyendo género o el contexto socio político que 

corresponda;  

 

IV. Evaluar la eficacia de las medidas preventivas, medidas de 

protección y medidas urgentes de protección implementadas y, en 

su caso, proponer las adecuaciones correspondientes; y  
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VI. ... 

 

Artículo 26.- … 
 

 

 

 

… 

 

 

I. Emitir, en un plazo no mayor a 3 horas contadas a partir del 

ingreso de la solicitud, las Medidas Urgentes de Protección; 

 

II. Implementar de manera inmediata, una vez emitidas, y en un 

plazo no mayor a 9 horas, las Medidas Urgentes de Protección;  

 

III. a V. ... 

 

Artículo 29.- … 

 

 

 

 

I. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno 

a las autoridades correspondientes en un plazo no mayor a 72 hrs; 

 

 

II. Coadyuvar en la implementación de las Medidas Preventivas o 

Medidas de Protección decretadas por la Junta de Gobierno en un 

plazo no mayor a 30 días naturales;  

VI. ... 

 

Artículo 26. En el supuesto que el peticionario declare que su 

vida, integridad física o la de los señalados en el artículo 24 está 

en peligro inminente, el caso será considerado de riesgo alto y se 

iniciará el procedimiento extraordinario. 

 

La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida procederá 

a: 

 

I. Emitir inmediatamente, las medidas urgentes de protección; 

 

 

II. Implementar de manera inmediata, una vez emitidas, y en un 

plazo no mayor a 3 horas, las medidas urgentes de protección; 

 

III. a V. ... 

 

Artículo 29. Una vez definidas las medidas por parte de la Unidad 

de Evaluación de Riesgos, la Junta de Gobierno decretará las 

medidas preventivas o medidas de protección y la coordinación 

procederá a: 

 

I. Comunicar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno 

a las autoridades correspondientes en un plazo no mayor a 72 

horas; 

 

II. Coadyuvar en la implementación de las medidas preventivas o 

medidas de protección decretadas por la Junta de Gobierno en un 

plazo no mayor a 15 días naturales; 
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BN 

III. … 

 

 

 

Artículo 52.- El Fondo contará con un Comité Técnico presidido 

por el Secretario de Gobernación e integrado por un representante 

de: la Secretaría de Seguridad Pública, la Procuraduría General 

de la República y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

  

 

 

III. Dar seguimiento al estado de implementación de las medidas 

preventivas o medidas de protección e informar a la Junta de 

Gobierno sobre sus avances 

 

Artículo 52. El Fondo contará con un comité técnico presidido 

por el secretario de Gobernación e integrado por un representante 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otro de la 

Fiscalía General de la Nación. Anualmente presentará un 

informe sobre los recursos asignados y ejercidos para las 

acciones implementadas y de operación referidas en la 

presente ley.  
 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario oficial de la Federación. 

 


